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AUTO No. 05924

POR EL CUAL SE INICIA UN TRAMITE ADMINISTRATIVO AMBIENTAL Y SE TOMAN
OTRAS DETERMINACIONES

,'~

LA SUBDIRECTORA DE CONTROl AMBIENTAL AL SECTOR PÚBLICO DE
LASECRETARíADISTRITAL DE AMBIENTE/ / /'~ '< ...>

.. ~/ '"
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En uso de las facultades cónferidas media(.e el Acuerdo Distriíal 257 de 2006, el Decreto
109 de 2009 modificadopor el Dect~t()':1'75 de 2Ó09;delegad~s mediante Resolución No,.. "...'. .......' '.,/. /.. ,
3074 de 2011 yen concordancia'conJo,estableciao'erí,el Decreto. Ley 2811 de 1974, la

; I ':''''; :. f" " i I , '

Ley 99 de 1993 y /',\ ';'~/' <'.:,' t, .•. ~ ¡...... ~ ) 'J/ ..~~ """'."

, .-:-:: " """",',' '," ,-r-: ~::
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:,' ' ~~-~ CONSIDERANDO •

)
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ANTECEDENTES

/./' \,
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¡."-,'~'. -t I
"/~\ " ~ -:: ,.....".~.
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Que mediante radicado~ No. 2014E8131086d,el-1:2 deagosto-ae2014, la Empresa de
Agua, Alcantarillado y Aseo de'Ek)gotáiEAB '.ESp'-a-través del señor Germán Galindo
Hernández identific~do concédulade cilJdadariíanúmero 19.277.107 de Bogotá, en
calidad de representante legal, solicita permiso de ocupación de cauce del Canal Molinos
del Humedal Córdoba en la Localidad de Suba, "para la construcción de un puente
peatonal dentro de las obras de Rehabilitación y Recuperación Ecológica en la Zona de
Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) del Humedal Córdoba Fase 1".

Que el usuario para soportar la solicitud de permiso de ocupación de cauce allegó la
siguiente documentación:

1. Formulario de Solicitud de Permiso de Ocupación de Cauce.
2. Descripción detallada del proyecto a ejecutar y de la obra que requiere la

ocupación del cauce y de las medidas de Manejo Ambiental para los puntos a
intervenir.

3. Un (1) plano indicando la localización general (medio magnético).
4. Fotocopia autoliquidación del cobro por servicio de evaluación por ($ 2.329.541).
5. Fotocopia recibo de pago por concepto de evaluación por valor de ($ 690.309).
6. Fotocopia Resolución No. 0158 del 29 de febrero de 2008 . representación legal.
7. Fotocopia Resolución de Nombramiento No. 0271 de 2012.
8. Fotocopia Acta de Posesión No. 0048 del 27 de abril de 2012.
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AUTO No. 05924

Que mediante memorando con radicado No. 20141E168475 del 10 de octubre de 2014
emitido por la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público, solicita al Grupo
Jurídico de la SCASP, adelantar el Auto de Inicio para el trámite de solicitud de
ocupación de cauce en el Humedal Córdopa ...
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Que en el artículo 70 de la (LéY,,99~'de~.1993..d(spo~é.que: "La entidad administrativa
competente al recibir u!,~ peticiélri pará iniciar una aCtu~li;iófl administrativa ambiental o al
comenzarla de oficio dictará u¡"acto deiniciaci6nde trámite :que notificará y publicará en

",\' .~_.--~'. ~_._"' .•. ",,',

los términos de los artÍl;uI05! 14 y '1~del Código Contencioso AdflJinistrativo y tendrá como
interesado a cualquier persona qúe así lo manifieste con su correspondiente identificación
y dirección domiciliaria ". ,/

,'~ : ( ; .': ": : ",-", I "¡

Que el Decreto-Ley 281 c1'de 19f4establece~n su artículo t¡Jo.51,que "El derecho de usar
los recursos naturalesJenoyablés puede.s~r.adquiridopor m~~if;terio de la ley, permiso,
concesión y asociacióll,I'. ".~ ,~",. ,'/0, -:

. _ ' ;.' f.... -~' _. ',,/'- ~ '.• ' ./ .
Que el artículo 52 de la' misma'norma,dispone, ql:ie""Üls particulares pueden solicitar el
otorgamiento del uso de cualquier recurso natural renovable de dominio público, salvo las
excepciones legales o cuando estuviere reservado para un fin especial u otorgado a otra
persona, o si el recurso se hubiere otorgado sin permiso de estudios, o cuando, por
decisión fundada en conceptos técnicos, se hubiere declarado que el recurso no puede
ser objeto de nuevos aprovechamientos".

Que así mismo el artículo 55 del ya citado Decreto-Ley dispone que "la duración del
permiso será fijada de acuerdo con la naturaleza del recurso, de su disponibilidad de la
necesidad de restricciones o limitaciones para su conservación y de la cuantía y clase de
las inversiones, sin exceder de diez años. Los permisos por lapsos menores de diez años
serán prorrogables siempre que no sobrepasen en total, el referido máximo".

Que en igual sentido el artículo 102 del Decreto aludido dispone que "Quien pretenda
construir obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, deberá solicitar
autorización".
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AUTO No. 05924

Que de igual manera el artículo 132 de la misma norma dispone que "Sin permiso, no se
podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso
legítimo",

Que el artículo 101 del Acuerdo 257-deí3b~de~Q9viembre de 2006, expedido por el
--...---------- / J ! ~- "- ~ ._~~----

Honorable Concejo de Bogot~)'Por etcuaJ,'s¡;¡-dictf3n norrpas -bá~icas sobre la estructura,
organización y funcio,ramiento de los orga;{¡snif}i y de )as~ntidades de Bogotá, Distrito
Capital y se expiden Iotr",a,?dfsp,oSiciones",~dispus.o-transforní~~,11)D~partamento Técnico

I~/ 1\ ~~I
Administrativo del Medio Ambief}teU~ t-ta~ecr~¡aría Distritil dé Ambiente, como un
organismo del sectof central, cOi1?Autonomíaadlñin)istlátiva~ financiera,, I .i ( I ((l:~)'~~ {.t\\) I '¡ L, I
Que el Decreto Dlstntal,\109,de-2009J'preve .en su--artlculo .4°,-que: "Corresponde a la
Secretaría Distrital d;A-inbl¡m¡e~orien(;;¡;jlid:ir;;;;a-for';ulabió",;:Be políticas ambientales y
de aprovechamientd ~6s¡e~ible de:los recursos ámbientdlkáJ,) dkl suelo, tendientes a
preservar la diversidkd~7ntkgritiad-del ambiente, el marejo;y ~proJechamiento sostenible
de los recursos nat¿rales qisifÍtales y la'conservacipn 2t?/1 sis(emJ de áreas protegidas,
para garantizar una !relddión ad~ad¿ e~tre!)a ~obl;;Ción y ~/,lentÓrno ambiental y crear
las condiciones que g'a!ahtibe110sderech'os?funda;:"'eñt~)fJS yCb/~ctivos relacionados con

I'~' ~"-.. CO"Iel medio ambiente", ( '.---- r (,'1(', - I) - 'r. - , ,-::::'¡' r- -- \ ¡ ,

Q d' I l' I-)-d 1'-"~"I ~S'"'''''' d":-J""---"o,"A" • .-tl ,.: --N '30 d I 26 due me lante e Itera a e artl9u9~.;gun o ,e éY !lso uClon o: 74 e e mayo
de 2011, el Secretaiio DistritaldeA!ñbiente dele6óenlos Subdirectores de la Dirección
de Control AmbientkCentre otras fundOnes.-ía de "Expedir I~s--~ctos de iniciación de
trámite administrativos ambiental en materia permisiva o aquellas actuaciones para
atender solicitudes y trámites ambientales de competencia de la Dirección de Control
Ambienta!",

En merito de lo expuesto,

Página 3 de 5
Socrctarla Oistri1al do Ambionte
Av. Caracas N".$4 • 38
PBX: 3718899 I Fax: 3778930
www.amblenlebOgola.gov.co
BogOlá O.C. CoIombta

BOGOTÁ
HU("JANA

http://www.amblenlebOgola.gov.co


.' -.

AUTO No. 05924

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: Iniciar el trámite.administrativo ambiental para otorgar Permiso de
Ocupación de Cauce en..GanaIMólinosde.lnumedal Córdoba, solicitado por la Empresa
de Agua, Alcantarilladó y Ase"b'de Bogotá EAB.- ESP, identificada con Nit.899.999.094-1,
a través de su represe/liél\rÍte .Iegal Or. Germán GalindQ'>H!3rnández, identificado con
cédula de ciudadanía numero 19.27.7.107('para.la construcción de un puente peatonal

, l', I ',' , , " - - ~

dentro de las obras de Rehabilitar¡ión)l Recupera'~iónEcol,ógiéaen la Zona de Manejo y

Preservación Ambienta( fZMP1)7d~!:¡H~iJJ~dal9~rdo.b~\as~ 1";\
, 1, ." . 1\ \, I

....•.. \ ! ~/.1 \.". "'-.'~•.{ .. ' .te,Ij '. I '¡:,- ~ ..... ~..I . '.
: ~,'---"; ••, '. '.'1 /... I ,~ ~;
. - f 0. i ,."-- -~\ .--' -"~_ I r."

ARTICULO SEGUNDO,: !3equeri~aJa Empresa de Acueducto ,Alcantarillado y Aseo de
Bogotá EAB- ESP, idenlificada6ón Nit.899.999.094-t,a' través de Su representante legal
Dr. Germana Galindo Hernáiídez identificado con' cé~ula de ciudadanía número
19.277.107, para quei:ompl~meñte y/o ';aclar~ dentro ~e105 10 días siguientes a la

• , f _' _'~_.." _ '.:'-

notificación del presente Auto, la siguiente información y~entregue el respectivo
documento: : ~''"'\ :'. 1'\, ....;;.,.;.

: '<\ :-) ---.- ,,' .~-:.'. / ','\ _."-...'~)
1. La Empresa de Acueducto-fI,lcaritarilJado Y,Aseo de BógotáEAB- ESP debe presentar

ante esta Secret¡¡ría el planofísico.dellugár de'inter'Ílención. ..' .

ARTíCULO TERCERO: Oficiar a la Subdirección Financiera de la Secretaría Oistrital de
Ambiente - SOA, con el fin de verificar el ingreso del pago realizado por la Empresa de
Agua, Alcantarillado y Aseo de Bogotá EAB ESP, por concepto de evaluación de
Permiso de Ocupación de Cauce para el Canal Molinos del Humedal Córdoba por valor
de $690.309, realizado el 01 de agosto de 2014.

ARTíCULO CUARTO: Publicar el presente Auto de acuerdo a lo establecido en el artículo
70 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO QUINTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo a la Empresa
de Agua, Alcantarillado y Aseo de Bogotá EAB ESP, identificada con Ni!. 899.999.094-1, a
través su representante legal Or. Germán Galindo Hernández identificado con cédula de
ciudadanía número 19.277.107, o a quien haga sus veces, en la Avenida Calle 24 No. 37
- 15 Centro Nariño de esta ciudad.
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ARTíCULO SEXTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno de
conformidad con 'lo preceptuado en el artículo 75 del Código de Procedimiento
Administrativoy de lo ContenciosoAdministrativo,

FECHA
EJECUCION:

FECHA
EJECUCION:

" -~>-----
~ ' C-' ~[-"h,-\~

NOTI¡=IQUESE, PUBLIQUESE y CUMPLASE.

(
~~ /'- y",-, \;0i/~~ '-------@ \)

Dado en BOgotá, ;¡j'\d'Od',I,/ries ~oct,Úbredel
l,d? ' '~'-~ ~~~ \ i

c=:::: ~ ~~k'~~ U7 '---~ j l'
o ~.\", ~ j\l~\~>.~''JI,? Jo'O o~I> ? I
Sandra Patricia Mortoya ~iII,arreal I \ ," o '" ~

SUBDIRECCION DE C0NTROl ...AMBIENTAl Al SECTOR PUBLICO
'(.I! I_~ I,~"--~\ ~¡

SDA-05-2014-4894 -1~, Iv, \Qj, ~ ~~ ·
;;.¡ TI --- ~ (~O '

;~~~~~~:paolaBocanegraOlaya\...Occq8~-!J~f~,{P: A"l ~---CPS; / i
I -;o \J~f~}"~'V?J 'v" •

Revisó: I ~..--~. ~ --..... ~.--- - - ~
Maria Xlmena Ramlrez Tovar ~ e,e: 53009230 T-.F!>~ CPS: ---.- ...•..•..~

Aprobó:

2014

1511012014

15/1012014

Sandra Patricia Montoya Villarreal C,C: 51889287 T.P; CPS: FECHA 15/10/2014
EJECUCION:
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..• NOTIFICACION PERSONAL

2J OCT 2U1.4- ( ) díaS del no",s 0e
qogotá, O.C., il k>s 1 t'f',"a per<on,,!~',,'o'c,,1

del aflQ (2.0, • se no ".. ..
---7""'-:!>.{U"".':'l~Q () G, L-\\. ' _..., (a)
,dode-u_ 1"', ..;01)", .- '¡j d"lIvpd.'t1' t:1A.l'I.\ lt\ ~., , H. <,1, ~
.B.~Q.Af?J'\ . __ '__

----~-::-:=~,~~t1~B-4-\),.,..,.t3="í=-.-
icado (a) con cedula de CiudadaníaJ1L .._-=.~:-,1~

r~ ,,,. "\ "" . P N "e"., , .
...D¡ I~~ contra ~ d~isiónn, 'r.x:(!rl~0;'''''''' "ccvrso

I ue ~

ELNOTIFICADO.~p[ <> ~~...:..I.).__
Dirección: '~'L-..~-
Teléfono (s): -~'1J.fm=-_.' ,~
~~::~ NOTIFICA: ~c YN!!''''.

~. ,/ CO.~STA¡IÍC~DEEJECUTORIA

E~Bogotá O e hoy 22 OCT, 2Q14 ( ) del mes de

---------------dela~(20
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